
  
  
  

Proceso:            U.M.H. –Acc- Tut. TRIB. SUP. V/cio. Sala Flia. 2023-196. 
Causante:          
Demandante:    MARIA DE LOS ANGELES CASTRO DURAN 
Demandado:     H. de LUIS GUSTAVO DEJARANO ROMERO 
Accionante:       MARIA DE LOS ANGELES CASTRO DURAN 
500013110002-2021-00112-00. 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de octubre de 2023. Al Despacho 

paso el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

      

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la aclaración del auto del 11 de octubre de 2023 

que solicita la apoderada de la demandada MARTHA ALEXANDRA 

BEJARANO CASTRO y Otros, se le informa que la audiencia programada para 

el día 18 de abril de 2024 se celebrará vía virtual en la forma señalada en el 

acápite “INFORMACIÓN IMPORTANTE” que aparece en la parte final del 

proveído, así como en esa forma se recepcionarán de oficio los interrogatorios 

de parte, y en su práctica los sujetos procesales pueden hacer uso del derecho 

de defensa y contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 

Helac 
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